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mea» ^8, de feciia 13 del propio mee, se «oavooa 
proveer en prapje<]^ ima ptesi de AuxiUar de loe 
MwMcjjpales, de PMCxnáciaí dotada coa el '«uldiv laaae anual de 
19X100 pesetas, aiáe l^.UK) pesque <de retrlbuicióii oomplemen- 
taria afumeatos graduales por «Bí^ 'Cíbsd a£os de sertéoia

Para tomar par*e en la oposición se requiere;
Olii -i|íí.-«^ JJ' , ísc-W¿Á^i- í it ú.C u • » ».-» •
Ser español, de estado seiglar y tener cumpUdos veái^ián a£os 

d« .-ad«d siia<eacedev>4e cuAaranita-.y ^anoo, «ow» de buena saSud, 
observar buena conducta, carecer de arrteoedentes penales y 
no hallarse incurso en rúngnno de los casos de jncajDe;cídad 
e incomipatiblUdad enumerados en el artículo 36 del Reg&mento 
de Funcionarlos de Admmistración Local.

ias.dñsitaaicias- los aspiaantes harán 'constar expresa y 
detailedajnente que reúnen todos y cada uno de les requisitos 
exipides en el-párrafo anterioi;; se {Hesentaráen .«n el BesUtro 
General de la Secretaria, en horas hábües-de diclna, en el plaao 
de treinta días' hábiles, contados a partir del sliri^eiite al de 
la publicuoióaa de «ste''anuncio en el «Boletín Oficial del 
tadA»,' acompañadas del resguardo «creditatlvo de- haber Iñ- 
guMHudo en el Cajá Municipal cincuenta pesetas en concepto Vie 
derecho, de exaipen.-, ■_ .

El Tiibunal <{ue ha de júagar esta oposiemn estará coast^ui- 
do en la siguiei^ forma:

Presidente: El señor Alcalde o capitular en quien delegue.
Vocales: El señor Jefe de los Servieáos FamaaeéutioQa Mu- 

ni^pales, un representante del Profesorado Oficial del Estado 
y un representante, en su caso, de la Dirección General de Ad- 
minlsitraoHto Local. - .

¡Secretarlo: El de la Corporación o funcionario, en quien 
deleguó.

^ ,fc, ’v *-• e, -- .* t»*-
fa qpos^ón constará de dos «jei«icios> El primero será para 

tocios loa aapirántes y versará sobre elementos de Aritmética, 
conocúnientos genérales de apairatos, instrumentes y material 
euq^ados en la Farmacia, oomo igualmente de las operaciones 
of icinaiés y generalidcbd scri^e ester^mación e inoompatíbiUdades.

Él-segundo consistirá eiv4a preparación rabonada ido. una 
fáaaula efícinal y otra magistíol en el plazo que eldTiibiipal 
señale, dando cuenta de los trabajos realisados al terminar la 
elaljgiráoión de la fórmula,, i.., 'ívík, .... ... .. ,

, efara- Jét--práctica -de este- ejerctaio ^el rmtHinal -preparará 
tantas:-papeletas como solkdtantes^toeien parté, indicando en 
cadiji.una.de ellas la fórmula a ela^^r. . 1

"En todo lo demás rigen por completo Jas bases expresadas al 
principio, que quedan a disposición de los Interesados en la Se» 
cretasla de este excelentísimo Ayuntamiento durante Jas horas 
de -oficina y haciéijdose constar qu^ sucesivamente será -mibli- 
cada la composición del- Tribunal qoe ha, de j«zgar estos, ejen- 
dcáos, asi como la feoiia y hora pará. la práctica de los mismos.

Arahal, 15 de marzo tí® X965.—^Bl Alealde.—1.903-A. '

RESOLUCION del Ayimtamiento de EeplHgas de 
Lldbregat por la que se hace pública la composición 

tdel Tribunal que habrá de juegw el concurso para 
*la provisión en propiedad de dos plazas de Auxi

liares administrativos de esta Vorporación y se se
ñala fecha para la realización de los ejercicios.

De conformidad con la convocatoria se hace pública la com- 
p>05iei^ del Tribunal que habrá de-dnzear al «aneuM» para-le 
provisión en iwopladad de dos plazas de Auxiliares admniísírar 
tivos de este Ayuntamiento. , ,

Pr^idente: El-segundo- X^dente--de-Aleal^, don-Pedr» AS' 
tala Pons, -y eomo silente, el primer Teniente d^ Alcalde, 
don Juan ValHjon*. Rieru. . > ... i , ..-u,

Vocales'. Don- Pedro LluAh 'Capdevila, én- repreaeñtaoién de 
la Dirección -General, de AdaeinistTaciáti Local, y oomo suplente 
del mismo, don Augu^ l^^tria Oasas BJanco; don Juan- Bi- 
veow Lamas, en repreeentamón del-Profesorado, ofiaial, y como 
supiere .del mismo, don Manuel Serra Domínguez; don Juan 
Mnrf»á Soteras, Secretario accidental d«l Ajmntamiento, y -co
mo suplente del mismo, el también funcionario-don José Maria 
Busquéis Bonet. Aerará de Secretario-la Auxiliar. adminisitra- 
tivor da este- Ayuntamiento, señorita Nuria Rowa Albella, y 
como suplente de la misma, el también funcionario don Juan 
Mestre Andréu. ' ■ '

Lw - ejer^cios > se efectuarán, el próximo día 26 de abril, a 
las qnep horas, en ^tá Casg Cohsletorial. , .

Lo que» se haca-i^blioo a efeetos-'da lo-di^Muestd en el ar- 
tíotdo octavo deJ-^Reglasnente» sóbte Régimen General, de Opo- 
sloiñoes- y Coacuiaaa de 10 dauaapo da 198% pudlendo aer hn- 
pugnada- la composición del «Tribunal poií. quiezkes se.-«on6ideren 
ínigipcsadiea- mediante, recurso de «epoóclán .«ate «ste -Ayunta- 
mieóko, prea^tado-dentrw'^el-plaex)-de'<<^nee xhas)-at-oerntár 
del sigtriente a la publicación de este edicto en el «Boletín Ofi-

ciai dsl Estado» o «Beletin OfioiaU de 
que dlehaa pubUcaciones se hicieran en 
zo se contal^ a partir de ia posterior.' --- 

. Esplu^ de uobr^t, 2 de marzo de 196&.- 
Loréneo Bampedra—a[20^E.

Caso, de 
la el pía-

-El Alcalde, Luis

' RESOLUCION del Ayuntca/iiento de tas Palmas 
de Oran Canaria por la que se transcribe ralcuMn 
de aspirantes admitidos y excluidos al óonourso de 
mértü» para proveer en propiedad la plaza de Ofi
cial Mayor de esta Corporación.

Refació de ..jtspirantes admitidos y excluidas al cooauzBO 
de méritos para proveer en propiedad la p^sa de Oficial IiÉa^ 
de esta excelentísima CXnpoiaelón.
ts*. t ^ ^ ^ .‘•''d.r.í

. -loatoñdos: Don Jüan Rodríguez Drincourt y don Eladio Oonr 
zález López.

Excluidos: Nihguno.
Lo que se haoe púhlioo en. cumpUimieBito de la base cuarta 

de la cqiWNoatatía. - - ' • -v*. - - -
Les JPamias -^-Grao Ganarla, 6 dliPmarzo dé 1965.-01 Al

calde, José Ramírez Bethenoourt.—1.9(XKA.

~ - - »< 1. i4t. I..1-1.1 I..
RESOLOCJOH del-Ayuntamiento -de Madrid for la 
que anuncia ooneursopara- proveer una pUut -de 
Sirvienta de Cantinas Escolares de esto Corpora
ción.

' Por acuerdo de la Comiaión Municipal de Góláeiino dé 2iíj¿s 
febrero de 1965 por la presente se eonvoca concurso para, peo- 
veer una plaza de Birvlenta de -Oantínas Escolares,, dotada con 
él haber inicial .de 27.300 pesetas anuales, eoik aneglo a, las 
bases que han sido publicadlas. íntegramente-en el «Boletín-Oíl» 
cial de. la Provinoia de Madxidi» de 11 del oorrleníe mas de 
marzo y que se hallan expuestas en el tablón de edictos diel 
Ayuntamiento. >■ .• ..

Las instancias solicitando tomar parte en el oancurso, aooBir 
pañadas de la documentación que por razones de preparadéjD 
profesionm y experiencia práctica de tíabajo justi&]tie la ap
titud pai^cular para el .cargo, m dirigirán al exoalentísime se
ñor Alealde Presidiente y se presentarán- en-el Rastro Gene
ral, del Ayuntamiento, en las horas normales de oílrina,-duwBite 
el plazo de treinta dias hábiles, oontadM a partir del siguiente 
al en que aparezca el. último de los anuncios d® la presente, 
que-se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y en uno
de loi$ pariódioos- de- aaba- capital. i - i----- > '
I Madrid, lá'-de marzo de 1965.—^E1 Secretarlo general, Juan 
José Eemández-Villa.—1.915-A '

RESOLUCION del Ayuntamiento de Marín por la 
que se transcribe relación de aspirantes admiüdos 
al concursoeposición para proveer dos plazas de 
Chófer de esta Corporación.

Relación de aspirantes admitidos al concurso-oporiolón paita 
proveer dos plazas de Chófer del Ayuntamiento de Iitarta:

D. Bionieio García Rodríguez.
D. Evaristo Moledo Torres.
D. José Lorenzo Roqueiro. f

Excluidos: Ninguno.
V»* - . I .
Madrid, 12 de marzo de 

Taracldo.—1.902-A
1966.—El Alcalde, Raúl Santiago

RESOLUCION- -del Ayuntamiento de Murcia-por -Ui 
que se hocé pública la pmposioión del Te^rml 
calificador--del concurso para proveer la plaza de 

^ Oficial Mayor de esta Corporación.

Compofiiesón' del Tribunal calificador del .eoncurse pata pro 
veer' la- piaaa de Ofíclal Mayor de este Exorno.

Preaidiente! Don Ernesto Andrés Vázquez, Concejal, por de- 
legaoHto del ilustrísimo s^or Alcalde. - ^

Voealas; Ilustrísimo señor don 'Antonio Zayas Lidmr y dán 
Manual Portillo Herrero, indistintamente, «a repressntacltoLde 

'la Diregelón Gen«ral de Admiiñstraóión Loaal; Doctor don Bor 
rdque MBPtínez Üseros, Catedrático d» Derecho admmistrattvé 
en representtKáón del Profesorád® Oficial del EstadoJluai^ 
simo se^r don Juan Manuel. Echevazr^ - Basnándaz, .AlaieiáSo 
del Estado-Jefe, y don Ange} ’ Sánchez Oonaález, Abocada dbl 
Estado, como tttñlar y smúente, respectívamente, en represen-
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tadón de la Abogada del Estado, y don Podro Oaiii$>iSo Aiba- 
rracín. Secretario Habilitado de la Corpe»acióa, que actuará 
también como Secretario del Tribunal.

Murcia, 12 de marzo de 1965.—^El Alcalde.—l.SSS^A.

RESOLUCION del AyunUmáeato de Prat de Llo- 
bregat por la que se emunoia ooncurso, previo exa
men de aptitud, para la prouitión en propiedad de 
una plaza de Encargado de Cementerios, dos pla
zas de Albañiles y una. plaza de Peón de obras y 
servicios, vacantes en ia plantilla de esta Corpo
ración.

magnífico Ayuntamiento anuncia convocatoria de con
curso, previo examen de aptitud, i>ara la provisión en propiedad 
de una plaza de Encargado de Cementerios, dos plazas de Albañi
les-y una plaza de Peón de obras y servicios, vacantes en la 
plantilla de este magnífico Ayimtamiento.

Dichas plazas figuran dotadas con los siguientes emolu
mentos :

La plaza de Encargado de Cementerios figura señsdada con 
el grado retributivo 5, dotftda con un sueldo anual de lAOOO pe
se^, retribución complementaria anual de 14000 pesetas, dos 
pagas extraordinarias de 18 de Julio y Navidad y las siguientes 
gratificaciones anuales; 8.000 pesetas de gratificación de dedi
cación, 5.000 pesetas de gratificación de asistencia y gratifica
ción de mayor dedicación por trabajos que excedan de la jor
nada normal, a razón de una quinta parte de todos los deven
gos'diarlofe por cada hora de servicio, equivalente a 22,77 pese
tas por hora, a percibir todas ellas de conformidad con las nor
mas aprcAiadías por este ma^ñco Ayuntamiento.

Las dos plazas de Albañiles figuran señaladas con el grado 
retrttHittvo 5, dotadas con el sueldo anual de 14000 pesetas, re- 
tnbución coinplementaria anual de 14.000 pesetas, dos pagas 
extraordinarias de 18 de Julio y Navidad y las siguientes grati- 
íioaciones anuales: 5.000 pesetas de gratificación de dedicación; 
5.000 pesetas de gratificación de asistencia y una gratificación 
pfer mayor dedicación por trabajos que excedan de la jomada 
normal, a razón de una quinta parte de todos los devengos dla^ 
ríos por cada hora de servicio, equivalente a 21,11 pesetas por 
hora, a percibir todas ellas de conformidad oon las normas apro
badas por este mamifico Ayuntamiento.

La plaza de Peón de obras y servicios figura señalada con el 
grado retributivo 2, dotada con el sueldo anual de 11.000 pese
tas, retribución complementaria anual de 13.300 pesetas, dos par 
gas extraordinarias de 18 de Julio y Navidad y las siguientes 
gratificaciones anuales: 5.000 pesetas de dedicación y 5.000 pe
setas de asistencia, así como una gratificación por mayor de
dicación por trabajos que excedan de la jomada normdl, a razón 
de una quinta parte de todos los devoigog diarios per cada hora 
de servicio, equivalente a 19 pesetas por hora, a percibir todas

ellas de oonformicUid oon las n«-i»as aprobadas por este magni
fico Ayuntamierdo.

La ccnavoeatoria y bases han sido publicadas en el «Boletín 
Oficial» de la proviñcia númm> 59, de fecha 10 de marzo actual, 
pudiendo mesentarse solicitudes interesando tomar parte en 
dicho ccmcípto, previo examen de aptitud, en. el ¡dazo de los trein
ta días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Pfat de Llobregat, 15 de marzo de 1965.—El Alcalde, Máximo 
Simón Pérez.—2.219-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Villa del Rio 
(Córdoba) referente a la conuooatoria de opoeioión 
para proveer en propiedad una plaza de Auxiliar 
Administrativo de esta Corporación.

En el «Boletín Oficial» de esta p>rovmcia número 38, de fe
cha 16 febrero último, se publica edicto de esta Alcaldía anun
ciando la provisá^ en propiedad por opoación de una plaza 
de Auxillax Administrativo de este Ayuntamiento, dotada con 
el haber anual de M.OOO pesetas, una retribución complemen
taria" de 16.000 pese^ y dos pagas extraordinarias.

Las solicitudes se presentarán dentro de los treinta días há
biles siguientes a la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Ofiaial del Estado».

Villa del IÓ«, 1 de marzo de 1965.—1.897-A.

RESOLUCION del Organo de Gestión de los Ser
vicios Benéfico-sanitarios de la Diputación Provin
cial de Oviedo por la que se convoca concarso- 
oposidón para proveer una piaea de Jefe de Sec
ción de Ctrugía Plástica y Reconstructiva en el 
HosptteU General de Asturias.

Por acuerdo del Consejo de Administración del Organo de 
Gestión de los Senrleiss Benéfico-sanitarios de la excelentísi
ma Diputaciáii Provinaiai de Oviedo de fecha JO de diciembre 
de 1964 se convoca eoncurso-oposición para adjudicar contrato 
de Jefatura de Sección, de Plástica y Beconstruictiva.

Deliro de los treinta (has ^^entes a la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» los Inteesados 
deberán dirigir Instancia al Presidente del Consejo de Admi- 
nistraíáón soli<átando su Insfaipción y axiompañando un breve 
extracto de su «ouiTiculufli vitae». El texto íntegro de la con- 
vocatdria ha sido publicado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia dei dia 12 de marzo de 1965 y pueden solicitarlo cuantos 
opositores lo desqen de la Gerencia def HospútaJ General de 
AsturiaA Oviedo.'

Oviecie, 15 de marao de 1965.—^E1 Presidente del consejo de 
Administración.—1.3840.

ni. Otras disposiciones

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO 557/1965, de 11 de marzo, por el que 
se resuelve la cuestión de competencia suscitada 
entre la Delegación de Hacienda y ta Magistratura 
del Trabajo de Guipúzcoa oon ocasión de embargo 
seguido contra la Sociedad eFerrocarrUes y Cons
trucciones A. B. C.»

En las actuaciones practicadas con ocasión de ia cuestión 
de (umpetencia suscitada entre la Delegación de Hacienda y la 
Magisíra.tura de Trabajo de Guipúzcoa, «on ocasión de embar
go seguido contra la Sociedad «Perrocarriles y Construccio
nes A. B. C.»;

Resultantio que el veintitrés de enero de mil novecientos se
senta y dos Avelino Hevia Fernández y otros formtíaron de
manda ante la Magistratura del- Trabajo de Guipúaooa en re- 
clatnaclón de salarios pontra la Empresa «Ferrocarriles y C3ons- 
truoclones A, B. C.», celebrándose acto de oendllación el veinte 
de febrero del mismo año, eiv el que la Empresa demandada 
reoonocló adeudar las cantidades reélamadas, que se obligó a 
abonar; en garantía de estas cantidades y de las previstos para 
costas y gastos, la Magistratura decretó con anterioridad al 
acto de conciliación el embargo preventivo del importe de la 
(serfcificación i)or obras realizadas a cargo de ia Jefatura de 
Obras Públicas correspondíante al grupo quinientos dos del 
Plan Modarataac^ de Casretaras, por un hnipoicte de dos

cientas catorce mil doscientas sesenta cuatro jiesetas con vein
titrés céntimos, a cuyo efecrto se libró el ocho de febrero de 
mil n<3veci«itos sesenta y dos un oficio al Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas, interesando se retuviese el importe de la cer
tificación aludida, dirigiéndose en doce del mismo mes otro< 
oficio con la misma finalidad al Director general de Carretetas, 
que, en trece de marzo de mil novecientos seseuta y dos mani
festó que no se pcxña retener el importe de la eertifica«l&i por 
imperativo de lo dispuesto en el artículo treinta y seis de! Pliego 
General de Oondieiones aprobado por Real Decreto de trece 
de marzo de mil novecientos tres; finalmente, en veintisiete de 
marzo de mil- novecientos sesenta y dos, a instancia de la parte 
actora, que asi lo solicitó, la Magistratura admitió el desesti- 
miento del embargo referido;

Resultando que el chico de mayo de mil novecientos sesenta 
y dos, a instancia de uno de los obreros demandantes, la Ma
gistratura dirigió oficio al Delegado de Hacienda Intoresando 
de nuevo el embargo de aquella certificación, a lo que esta au
toridad contestó en oficio de veintiuno de julio de mil nove
cientos sesenta y dos que no podía acceder a la stdicitud for
mulada por haberse trabado ya el importe de la aludida cer
tificación en virtud de providencia dictada en expediente de 
apremio seguido contra «Perrocarriles y (loitótrucciímes A. B. C.» 
por falta de pago de liquidaciones del In^Hiesto de Derechos 
reales correspondientes a los ejercicios de mil novecientos cin
cuenta y nueve y mil novecientos sesenta y uno, añadiendo que 
cuando la I^egación de Hacienda decretó el embargo el tres 
de maw de mil noveotentos sesoita y dos no constaba la exis-


